
 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 141/2022 
 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a doce de mayo de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el estado procesal que guardan los autos. Conste.    
 

Ciudad de México, a doce de mayo de dos mil veintiséis.  
 
I. Estado procesal 
Del estudio de las constancias, se advierte que el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos1, a través del escrito registrado con el folio 1341-
SEPJF, informó que se autorizaron a favor del Tribunal Superior de 
Justicia del Poder Judicial del Estado de Morelos, diversas asignaciones 
destinadas para la creación de un fondo para pensiones, al pago de 
jubilaciones, así como al cumplimiento de amparos y de controversias 
constitucionales en materia de pensiones.  

 
Asimismo, indicó que la Secretaría de Hacienda del Estado de 

Morelos efectuó la transferencia de recursos en favor del Poder 
Judicial de dicha entidad y remitió copia certificada del comprobante 
electrónico. 

 
El mismo Poder Judicial del Estado de Morelos2, por escrito 

registrado con folio 1595-SEPJF, manifestó que, “…no se tiene adeudo 
alguno con la pensionada, toda vez que derivado del amparo antes 
citado, se le cubrió la cantidad de $84,561.21 (ochenta y cuatro mil 
quinientos sesenta y un pesos 21/100 m.n.)…” 

 
A pesar de lo anterior, el Poder Legislativo del Estado de Morelos 

no ha remitido a este tribunal la modificación al decreto impugnado, 
únicamente en la parte materia de invalidez; lo último que se informó fue 
que ya se aprobó el Dictamen del Decreto que lo modifica, el cual se 
envió a la Secretaría de Servicios Legislativos y Parlamentarios del 
Congreso, para que se someta a la consideración del Pleno de ese 
órgano legislativo demandado.  
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de Morelos, Isaac Pimentel Mejía, para que en el término 
improrrogable de diez días hábiles, remita a este Tribunal copia 
certificada del decreto emitido en cumplimiento a la ejecutoria 
dictada en este asunto, ya que resulta indispensable para 
determinar el cumplimiento de la controversia que nos ocupa. 
 

2. A la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del 
Congreso del Estado de Morelos, por conducto de su 
Presidenta Brenda Espinoza López, para que en el término de 
diez días hábiles, envíe a este Tribunal el acuse de remisión del 
dictamen del decreto materia de esta controversia para su 
aprobación y, en caso de no contar con ello, deberá realizar los 
trabajos respectivos para que se concluya el proceso legislativo 
correspondiente y remitir en ese mismo plazo los documentos 
que acrediten las acciones realizadas en dicho proceso.  
 

Con el objeto de que dichas autoridades puedan cumplir con su 
función, remítasele copia del escrito del Poder Judicial en el cual indicó 
que no existe adeudo, así como en el cual el Poder Ejecutivo informó la 
transferencia de los recursos. 

 
Es importante destacar a dichas autoridades que lo único que falta 

para que la sentencia se de por cumplida, es precisamente la emisión del 
nuevo decreto. 

  
Apercibimiento.  
Dígase a los Presidentes de la Mesa Directiva y de la Comisión 

de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, ambos del Congreso del 
Estado de Morelos, que en caso de incumplir con el requerimiento antes 
precisado, se les aplicará como persona física una multa, en términos 
del artículo 59 fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, y 
en su caso, este Tribunal hará uso de las facultades que le confieren los 
artículos 46 y 49 de la Ley Reglamentaria de la materia.  

 
Notificación. 
Por lista, por oficio al Poder Legislativo del Estado de Morelos y en 

su residencia oficial a la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social del Congreso de la entidad. 

 
En virtud que la referida Comisión tiene su residencia fuera de esta 

ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho *** al Juzgado de Distrito 
en el Estado de Morelos con residencia en Cuernavaca por conducto de
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Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 
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certificado 

OK Vigente 
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Firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/05/2026T20:37:46Z / 25/05/2026T14:37:46-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/05/2026T20:37:45Z / 25/05/2026T14:37:45-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1528946 
Datos estampillados 2AC153EE03676A6997733F16CD7588197FFF1EFC59CC50E221313F3250919583A5817A

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/05/2026T20:25:19Z / 25/05/2026T14:25:19-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6633000000000000000000017d44 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/05/2026T20:25:18Z / 25/05/2026T14:25:18-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1528792 
Datos estampillados 8A62C48137B7663AA561F4018CE9A043A0C9305482BE3C8D2F67B065D65BA474E3609
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